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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veinticinco de

junio de dos mil dieciséis, con fundamento en los artículos 387 y 393

del Código Electoral del Estado de Veracruz y en cumplimiento de lo

OTdENAdO CN CIACUERDO DE RADICACIÓN Y REQUERIMIENTO

dictado hoy, por el Magistrado JAVIER HERNÁNDEz HERNÁNDEz,

integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro

indicado, siendo las diecinueve horas del día en que se actúa, el

SUSCT¡tO ACIUAT|O IO NOTIFIGA A LOS DEMÁS INTERESADOS

mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE.-



TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

EXPEDIEI{TE: RIN 68/2016.

ACTOR: PARTIDO ALTERNATIVA VERACRUZANA

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSüO
DISTRIIAL NÚMERO )§/II DE MEDELúN DE
BRAVO, VERACRUZ.

XALAPA-ET{RÍQUEZ, VERACRUZ, A VEINTICINCO DE JUNIO DE

DOS MIt DIECISÉ§.

La Secretaria Maribel Pozos Alarcón, da cuenta al Magistrado instructor

Javier Hernández Hernández, con el acuerdo de turno de veintiuno de

junio del año en curso, así como con el estado que guardan las

actuaciones del expediente en que se actúa.

En esa tesitura, con fundamento en el artículo 66, apartado B de la

Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y los

aftículos L72 fracción III, 349 fracción 11,354, 362, 370 y 422 fracción I

del Código Electoral número 577: ACUERDA:

PRIMERO. Se radica el recurso de inconformidad de cuenta,

promovido por el Paltido Alternativa Veracruzana en contra del

cómputo distrital de la elección de Diputado por el principio de

Mayoría Relativa, emitido por el Consejo Distrital XVII, con

cabecera en Medellín de Bravo, Veracruz.

SEGUNDO. Se tiene a la parte actora y tercero interesado señalando

domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notiflcaciones y por

autorizadas a las personas que refieren en sus correspond¡entes escritos

para imponerse de las actuaciones y recibir notificaciones, lo anterior con

fundamentc en lo dispuesto en los numerales 362 fracción I, inciso b) y

366 fracción I del Código Electoral v¡gente en el Estado.

TERCERO, Se tiene al Secretar¡o del Consejo Distrital responsable,

rindiendo su informe circunstanciado, en cumplimiento a lo dispuesto
11



RrN 68/2015

en el último párrafo del numeral 367 del Codigo Electoral cel Es:Ado

CUARTO. A fin de contar con los elementos necesar¡os para :esolver el

presente recurso de inconformidad, como diligencias paia mejor

proveer; REQUIERASE al Consejo Distrital Electoral X\|II, ccn cabecera

en Medellín de Bravo, Veracruz, por conducto del Consejo ieneral del

Organismo Público Local Electoral de Veracruz, para que ¿n el :érmino de

SETENTA Y DOS HORAS siguientes a su notificación, rgrita e,l original o

en su caso copias certif¡cadas legibles de la docum¿ntac,5n que a

continuación se enunc¡a.

A. Actas de escrutinio y cómputo que correspondan a ,as casillas

s¡guientes.

B5092.

6t23

2254 B

c1407

2990 c16

2994 c17

2405 c2

24ll c2

2390 C310.

c1729711.

C172. 1298

Eff. 113. 2392

Eff. C1L4. 2392

2392 8fi.1 C215.

2392 Eff.l C316.

Eff.1 C42392

Dfi.1 C518 2392

2392 8fi.1 C519.

2392 Eff.l C/20

z39Z Dff.1 C827.

8fi.1 C922 2392

8fi.1 C1023 2392
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